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RESUMEN 

 
 

La investigación tiene como título: La aplicación del principio pro actione en 

los procesos de exoneración de alimentos en el Perú, 2021. Su objetivo fue: 

determinar de qué manera la aplicación del principio pro actione afecta el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de exoneración de 

alimentos. En cuanto a su metodología su enfoque es de tipo cualitativo, 

básico - descriptivo, se desarrolló en base a entrevistas y análisis doctrinarios 

y jurisprudenciales, con la aplicación del método de triangulación y 

contrastación, Se concluyó: el principio pro actione debe prevalecer 

dependiendo los tipos de casos judiciales; el tema de exoneración de 

alimentos es un mecanismo de beneficio para la parte solicitante el cual como 

derecho propio le permite no acudir una pensión a favor de un hijo que ya 

cumplió la mayor de edad. 

 
Palabras clave: Exoneración de alimentos, principio pro actione, sentencia 
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ABSTRACT 

 
 

The investigation has the title: The application of the pro actione principle in 

the food exemption processes in Peru, 2021.its objective was: to determine 

how the application of the pro actione principle affects the right to effective 

jurisdictional protection in the exoneration processes food. Regarding its 

methodology, its approach is of a qualitative, basic - descriptive type, it was 

developed based on interviews and doctrinal and jurisprudential analysis, with 

the application of the triangulation and contrast method, It was concluded: the 

pro actione principle must prevail depending on the types of court cases; The 

issue of food exemption is a benefit mechanism for the requesting party which, 

as its own right, allows him or her not to resort to a pension in favor of a child 

who has already reached the age of majority. 

 
Keywords: Alimony exoneration, pro actione principle, judgment 
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I. INTRODUCCIÓN 

 
El mundo del derecho no podemos ser indiferentes a las tradiciones jurídicas 

que desde tiempos pasados existen, el derecho actual como lo conocemos es 

producto de una constante reforma del ámbito procedimental a lo procesal, 

referente a este último paradigma desde du aplicación aporto efectividad, 

agilidad, sobre todo mayor balance entre el juzgador y los justiciables. El 

análisis de la norma procesal su perspectiva debe ir más allá del contenido 

normativo, hecho que debe de estar sujeto a una serie de principios, los cuales 

permitirán la efectiva ejecución del Derecho sustantivo. El “principio pro 

actione” es uno de los fundamentales principios que dirigen a una conveniente 

asiduidad de la norma procesal, tiene como esencia y eficacia una 

interpretación acentuada en la norma. (Alvarenga, 2021) 

 
Refiere al “principio pro actione” es aceptado por razón de materia, y su 

aplicación es interpretativa, en lo que refiere, que no detenta en contraparte 

al principio general, pero sí de principio por razón de materia. Se tiene 

presente que existen instrumentos procesales en el especto jurídico que 

trazan un camino para la validación de una pretensión, así, los definen las 

normas adjetivas que se encuentran adheridas en los códigos y leyes 

procesales, los objetivos jurídicos que se buscan es en base al cumplimiento 

de estos cuerpos normativos, lo que refiere que todo tipo de actuar de las 

partes se sujetan a los presupuestos procesales, los cuales deben cumplirse 

según los requisitos y formas, en el inicio y en la tramitación de un proceso. 

Por lo consiguiente, el “principio pro actione” tiene conexión con los 

presupuestos que se determinan en el actuar del proceso, como un principio 

interpretativo, porque mediante su postura se exige a los órganos 

jurisdiccionales el rechazo a definidas aplicaciones que buscan obstaculizar 

injustamente la pretensión del justiciable. (Echeverry y Morales, 2020) 
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La fundamentación de este principio radica en la labor de flexibilizar las 

distintas interpretaciones que se realizan sobre las exigencias de la ley, los 

justiciables desarrollen una iniciación correcta del proceso, esto consiste en 

una adaptación y sensibilidad de variantes o cambios, teniendo presente las 

circunstancias y necesidades, haciendo prevalecer el derecho de tutela. Esto 

se ejecuta cuando el operador de justicia desarrolla una debida valoración e 

interpretación de los requisitos y presupuestos procesales buscando lo más 

favorable al justiciable. Por lo que el juez debe de establecer dentro de las 

normas legales que sustenta las formalidades de una correcta admisibilidad, 

un debido análisis más eficaz referente a la tutela de derecho, de esta forma 

se obtendrá una respuesta más razonada por parte del juzgador. (Gómez, 

2019; citado por Alvarenga, 2021; p. 6) 

 
En el país de España el “principio pro actione” su aplicación recae en que no 

solo la decisión que declaro la inadmisión de la pretensión sea admitida según 

la norma aplicable, sino también que se otorgue la proporcionalidad debida 

durante el encaminamiento del proceso. Esto refiere que ante dos 

interpretaciones que se sujetan a la norma, el “pro actione” obliga a los 

órganos justiciables a valorar de forma interpretativa los requisitos de 

procesales. El tribunal constitucional su enfoque es sólido al referirse que 

mediante este principio se prohíbe la inadmisión de cualquier tipo de 

pretensión de un ciudadano, sea por su rigorismo, su formalidad excesiva u 

otro tipo de circunstancia. (Vásquez, 2021) 

 
Por lo correlativo, al referirse al “principio pro actione”, nos referimos también 

a su efectividad al derecho de tutela, la cual comprende un estudio muy 

precario, en lo pertinente, se habla que el derecho abarca de forma esencial 

toda la tramitación del proceso, por lo cual no es posible estudiarlo con un 

antiguo esquema tradicional donde existía una comparación de naturaleza 

constitucional. Esta tutela deja un vacío respecto a la interpretación de las 

resoluciones expedidas, todo lo contrario, busca que dichas resoluciones sean 
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sustentadas con razonabilidad en la argumentación consagrada. (Carrasco, 

2020) 

 
En base a estos hallazgos se planteó el siguiente problema: “¿la aplicación 

del principio pro actione, afecta el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos de exoneración de alimentos?,” de la misma 

manera se estableció preguntas secundarias las que fueron: “i) ¿de qué forma 

la aplicación del principio pro actione afecta las normas del debido proceso y 

el aseguramiento del acceso a la justicia?,” ii) “¿cómo la aplicación del 

principio pro actione permitiría una reducción considerable en la tramitación 

del proceso de exoneración de alimentos?.” 

 
La presente investigación se justifica de forma científica teniendo como base 

el análisis de la regulación del principio pro actione, de esta forma se sustenta: 

en lo teórico. La justificación teórica de esta investigación nos permitirá 

analizar y contrastar la realidad problemática sobre la aplicación de dicho 

principio constitucional, y si afecta al derecho del demandante; Justificación 

práctica. Se verá materializada en los distintos procesos de familia, sobre todo 

en la labor que realiza el juez, por ser la persona encargada de identificar la 

veracidad de los hechos y dar solución a una incertidumbre jurídica; y 

Justificación metodológica: la indagación será sustentada como aporte al 

conocimiento para futuros trabajos académicos profesionales. 

 
Para finalizar como objetivo general fue: “Determinar de qué manera la 

aplicación del principio pro actione afecta el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos de exoneración de alimentos,” en 

cuanto a los objetivos específicos se planteó los siguientes: i) “identificar si la 

aplicación del principio pro actione afecta las normas del debido proceso y el 

aseguramiento del acceso a la justicia;” ii) “determinar de qué manera la 

aplicación del principio pro actione permitiría una reducción considerable en 

la tramitación del proceso de exoneración de alimentos.” 
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Los supuestos de indagación que se obtuvieron fueron de forma general: la 

aplicación del principio pro actione si afecta la tutela efectiva en los procesos 

por exoneración de la pensión alimenticia. Asimismo, los supuestos 

específicos fueron: A) la aplicación del principio constitucional de pre actione 

tiene alguna afectación directa con las normas del debido proceso, y el sobre 

todo el aseguramiento al acceso de justicia. B) La aplicación del principio pro 

actione busca de forma apropiada una mejor dirección en el encaminamiento 

del proceso de exoneración alimenticia. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 
Comprenderá los antecedentes de investigaciones internacionales y 

nacionales los cuales nos brindarán información vinculada a la presente 

investigación sobre todo en el aspecto teórico y normativo. 

 
Según Cornejo y Ramírez (2021) en Pucallpa, presentó la tesis: “Exoneración 

de alimentos en los mayores de edad y los principios de economía y celeridad 

procesal”. En la presente investigación su objetivo se encamino a determinar 

cómo se aplica en sustento con los principios que derivan de la constitución, 

utilizando técnicas de observación sobre los expedientes procesales 

adquiridos, y la encuesta respectiva a los abogados litigantes y justiciables. 

Este estudio obtuvo el siguiente resultado: Que de los procesos adquiridos y 

de las encuestas planteadas, existe un 62% de positividad, con respecto a 

trato del proceso. 

 
Refiere Vásquez (2021) presentó la tesis titulada: “La importancia del principio 

pro actione para el acceso a la justicia.”, refiere de forma fáctica que es 

primordial la aplicación del principio pro actione en los distintos casos que se 

tramitan, este principio abarca un estado de mejora dentro del ámbito judicial, 

dado que a mayor sea su aplicación menor labora traerá para la tramitación 

de los proceso, un manejo adecuado de los mecanismos donde el juez como 

director que encamina el proceso debe llevar un encaminamiento formal del 

proceso pero también de recurrir a su apreciación propia y decisión cuando 

sea factible y cause un beneficio a los justiciables. 

 
También, Fernández (2021) en Trujillo, presentó su investigación titulada: “La 

incorporación de los principios pro homine, pro actione y pro débiles y los 

derechos fundamentales de la persona, Perú, 2018 - 2019”. Su objetivo fue: 

determinar si es conveniente jurídicamente aplicable lo concerniente a la 

regulación de los principios, se obtuvo como resultado que la dignidad 

humana se cimienta en los respectivos principios de estudio, teniendo 
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perspectiv00a apropiada referida a las facultadas que otorga la constitución 

política del Perú. 

 
De igual modo, Granados (2019) en Trujillo, presentó su investigación titulada: 

“Vulneración de la tutela jurisdiccional efectiva en el proceso de exoneración 

de alimentos.” Teniendo como objetivo el de precisar la limitación del proceso 

de exoneración, para si ver si cumple aquel carácter jurídico, su hipótesis de 

la investigación se encuentra orientada al desarrollo del proceso de 

exoneración y su grave afectación a la tutela efectiva en la forma que la 

vulnera afectando sobre todo a las partes justiciables. 

 
Desde el punto de vista de Rojas & Flores (2019) presentó la tesis: “El 

derecho al acceso de tutela judicial efectiva del deudor alimentario, en el 

proceso de exoneración de alimentos.”, el estudio trazo como problema 

principal analizar la problemática actual de la exoneración de los alimentos, 

en su desarrollo se observó que se deja a criterio del juez evaluar la pretensión 

y si procede o no en el de otorgar el cese de pensión o que continúe su curso 

a pesar de la edad límite que ha cumplido el alimentista y que por derecho ya 

no le correspondería. 

 
El aporte de Talavera (2019) presentó la tesis: “La flexibilización de los 

procesos de exoneración de alimentos según procesos tramitados entre los 

años 2014 al 2017.”, esta tesis abarca un juicio crítico de expertos donde se 

sustenta una realidad problemática es: competencia del juez en flexibilizar los 

procesos de manera que no sean dilatador y con una mayor prontitud se deán 

resueltos. 

 
Refiere, Cornejo (2016) en Trujillo, presentó la tesis: “El principio de economía 

procesal, celeridad procesal y la exoneración de alimentos”. El trabajo de 

investigación refiere que existen proceso con mayor carga procesal que 

dilatan mucho el sistema judicial, cuando deberían ser tratado más 

eficientemente con prontitud dado que su materia de análisis es muy 

primordial. Tal como son los procesos de alimentos, prorrateo, reducción, 
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aumento y exoneración de alimentos, pues son de especial urgencia, y se 

deben ser tramitados de forma sumarísima, su normativa es adjetiva por lo 

que su planteamiento del problema está orientado a que en el mismo proceso 

de alimentos se debe tramitar el proceso de exoneración para reducir la 

dilatación del proceso costos y costas a las partes. 

 

De igual modo, Jiménez (2022) presentó su investigación titulada: “Análisis 

jurídico de los conceptos de violación en el juicio de amparo, propuesta de 

clasificación conforme al Principio Pro Actione.”, su objetivo fue determinar un 

análisis respectivo de forma jurídica sobre de la propuesta del principio pro 

actione, esto refiere que este principio no está encaminado correctamente 

para su desarrollo, asimismo se concluyó, que para su eficaz desarrollo se 

debe de optar mecanismos dentro de la administración de justicia. 

 
Sustenta Torres (2020) en su investigación titulada: “Las sentencias 

inhibitorias de la corte constitucional colombiana y la limitación injustificada 

del principio pro actione.”, tuvo como objetivo analizar fallos finales del estado 

colombiano, esto se llevó a una conclusión próxima, teniendo como base el 

estudio de los expedientes judiciales tramitados en dicha jurisdicción, los 

cuales al aplicar el análisis y los parámetros estructurales dieron un porcentaje 

de muy alto referido a la inadecuada prontitud e injustificada decisiones 

judiciales. 

 

Por otro lado, se presenta teoría que tienen correlación con el tema de 

investigación las cuales son las siguientes: 

 
El principio pro actione prevalece en el derecho como un principio donde el 

juzgador debe determinar con mayor importante un proceso según su juicio 

crítico, esto conlleva a que él debe de cumplir con la aceptación y desarrollo 

de las pretensiones que ante su despacho se tramitan. (Plácido, 2019) 

 

Mediante este principio se puede obtener beneficios a favor de los justiciables, 

el juzgador debe de velar un buen encaminamiento de justicia durante todo el 

proceso, el análisis de las pruebas y su respectiva interpretación debe de 
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corresponder a una rigurosa apreciación sobre los hechos que han sido 

expuestos. (Aguirrezabal, 2021) 

 
Ahora bien, teniendo presente el “principio pro actione” este al vincularlo con 

la tramitación de los procesos, sobre todo de exoneración de alimentos, busca 

hacer ver que el manejo de dicha pretensión debe ser eficaz y lo menos 

tediosa posible. (Ledesma, 2018) 

 
Esto refiere de un pedido que debe de obtener una respuesta de forma 

sumarísima, porque se estaría afectando a un justiciable que busca de 

acuerdo a la ley se cumpla con su derecho de no pasar alimentos aun 

alimentista que ha cumplido la mayoría de edad. (Del Águila, 2015) 

 
El trámite procesal de cada pertinente se tramita de acuerdo a la norma y 

leyes que le corresponden, sin embargo, el juez debe de tartar cada caso de 

forma diferente, debido a que cada una de las pretensiones son 

individualistas. (Saavedra, 2020). 

 
Por lo cual debe desarrollarlas conforme a ley, pero a su juicio personal, 

mostrando el correcto comportamiento ante el pedido que se le solicita, de 

esta forma si una pretensión no cumple los requisitos de admisibilidad, está 

en el juzgador determinar si corresponde su proceder o no (Favela, 2015) 

 

El pro actione, o denominado principio de hecho, su mecanismo se encuentra 

ligado a una mejora en el aspecto judicial, su aplicación debe ser constante 

en todo tramite respectivo. (Mejía, 2018) 

 
El juez debe de adecuar correctamente y de oficio un accionar correcto para 

la tramitación de los casos de acuerdo a este principio, que busca de una u 

otra manera otorgar un índice de admisibilidad a los casos que son 

rechazados por incumplir con algunos requisitos formales. (García, 2021) 
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El debido proceso está encaminado al cumplimiento de los principios que 

rigen el proceso civil, sobre todo en la rama del derecho de familia, su 

cumplimento debe ser el adecuado y los plazos deben desarrollarse de forma 

pertinente. (Hidalgo, 2017) 

 
El proceso se encamina de acuerdo a lo sustentado por las partes procesales 

sin embargo también, cuando el menor tiene atribuciones de forma consciente 

puede ser oído desde la perspectiva procesal, de esta forma se puede ejecutar 

el derecho con la actuación probatoria más sólida. (Carretta, 2018) 

 
Para Vial (2019) la familia como estructura nuclear se consagra en el derecho 

mediante diversos mecanismos que la caracterizan desde el enfoque 

patrimonial, se encuentra conformada por una realidad moral, de forma 

metajurídica, engloba una esfera de vinculo fraternos que por parte del Estado 

se debe de proteger. 

 

La justicia debe de ser igual para todos los justiciables que lo solicitan, los 

procesos se deben encaminar respetando los plazos procesales el juez es el 

encargado de realizar la valoración respectiva de los medios de prueba, en 

los procesos de familia deben de tener una celeridad primordial debido al 

interés superior del niño. (Pérez, 2021) 

 

Las pruebas que se aportan al proceso son sometidas a la crítica de 

comprensión por parte del juzgador, en el sistema judicial serán analizadas de 

forma discutibles en acuerdo al juicio encaminado según el campo de la 

responsabilidad. (Del Río, 2022) 

 
Los medios de prueba son aportaciones de derecho por parte de las partes 

que intervienen en el proceso, brindan una suficiente orientación a los 

juzgadores para que puedan proceder de forma correcta en la valoración 

conjunta de todos los elementos probatorios, así no existan dudas respecto a 

la pretensión. (De la Rosa, 2019) 
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Según Orozco (2022) Existe responsabilidad dentro del derecho de familia es 

un tema de controversia en nicaragua, se tiene presente de una perspectiva 

extracontractual los acuerdos que pueden realizar los progenitores para el 

beneficio familiar, sin embargo, se tiene presente la responsabilidad 

contractual cuando existe daños por una de las partes. 

 
La familia se considera como el núcleo primordial de la sociedad, que debe 

de tener una protección especial por parte del juzgador, pues del núcleo 

familiar sale una sociedad educadora, y por lo que cuando se padece la crisis 

de valores e identidad, no se toma importancia a la familia, por lo que la 

protección es fundamental por ambos padres, de ellos dependen hacer valer 

la responsabilidad, los derechos y deberes respectivamente. (Pérez, 2015) 

 
La tutela depende muchas veces de las formas como el juzgador interpreta la 

práctica jurídica, los medios probatorios de tramite son indispensables para 

determinar el tipo de práctica jurídica, en un sentido donde se busque narrar 

los supuestos facticos y valorativos de la acción de tutela. (Suárez, 2018) 

 

Por otro lado, los enfoques conceptuales que se aporta a esta investigación 

son los siguientes: 

 
La celeridad procesal: este principio es clave y fundamental debido a que esta 

rigurosamente normado que todo proceso judicial debe de ser desarrollado 

con la más factible prontitud respectiva. (Villavicencio, 2019) 

 
Este principio se debe de otorgar de forma más apropiada el pedido que 

realiza el justiciable a la justicia y por ser su derecho como persona y 

ciudadano. (Aguilar, 2016) 

 
Principio de economía procesal: este principio abarca un gran beneficio al 

justiciable debido que busca evitar cualquier tipo de gastos excesivos que 

pueden tener las partes durante el encaminamiento de un proceso. (Alvarado, 

2018) 
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Sentencia: Es la resolución que emite el juzgador donde se sustenta de forma 

fáctica los considerandos y la valoración de los elementos probatorios que 

fueron aportados al proceso, y que le sirvieron para una correcta decisión que 

adoptó (Beltrán, 2021). 

 
Debido Proceso: es el desarrollo y la forma como se debe de tramitar cualquier 

pretensión requerida, cumpliendo con lo normado en la ley y los plazos 

respectivos para su validación. (Bossert & Zannoni, 2016) 

 
Extinción De Alimentos: esta figura jurídica es empleada para dar por 

culminada un tipo de pensión a favor del alimentista, cuando este ha superado 

la edad límite, y que no esté sujeto a ningún tipo de beneficio posterior. 

(Canales, 2020). 
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III. METODOLOGÍA 

 
3.1. Tipo y diseño de investigación 

Se puede proporcionar que el análisis descriptivo que se sustenta está 

basado en conocimientos científicos, que aportan en la recolección de 

información de la realidad problemática que se ha planteado, está 

encaminado a la rigurosidad de las normas, por lo cual la indagación 

presentada. 

Tipo de investigador 

 
El presente informe es de tipo básico, siendo el tema de estudio recaído 

sobre la correcta conceptualización de datos acopiados en el recojo de 

recolección, lo cual se sustenta en las doctrinas y jurisprudencias de los 

distintos especialistas en derecho de familia. (Fernández, 2020) 

Diseño de investigación 
 

Se desarrolla principal fuente en la tesis la teoría fundamentada, la cual 

desarrolla un procedimiento para la obtención de los resultados que aportan 

de manera fundamental a la investigación, de esta forma y teniendo 

presente lo señalado por los autores el diseño del presente estudio se 

encuentra centrado en las estrategias que se adoptan para evaluar las 

distintas categorías de la tesis, teniendo como precedente el conocimiento 

científico que se ha obtenido. (Lahoud, 2021) 

Las teorías emergentes derivadas del planteamiento principal, y que 

abarcaran una explicación solida de los efectos jurídicos en lo que refiere a 

la normatividad y la doctrina sobre todo en el derecho de familia, extrayendo 

conceptos en el aspecto nacional como de la normativa comparada. 

(Hernández, 2018) 

3.2. Categoría, subcategorías y matriz de categorización 

 
Se plantea la categorización de las dimensiones porque serán las 

encargadas de delimitar de forma correcta el trabajo de indagación, 

asimismo al conceptualizarlas ofrecerá de forma argumentativa un aporte 



13 
 

sistemático a la tesis, las categorías son variables: se subdividen de forma 

independiente y dependiente, estas crean dos puntos importantes los 

mismo que sirven para la realización de la guía de entrevista, asimismo, 

tiene como importancia primordial el aporte para la formulación del 

problema principal y secundaria, como también en los objetivos planteados 

de porfa general y específicos. (Franco, 2019) 

Tabla 1 

 
Categorías y subcategorías 

 
 

CATEGORÍAS SUBCATEGORIAS 

 
Categoría 1: Principio pro 

actione 

 

SC11: Finalidad del principio pro actione 

SC21: Características del principio pro 

actione 

 

Categoría 2: proceso 

exoneración de alimentos 

SC12: Derecho de alimentos a un 

mayor de edad 

CS22: Situación económica del 

obligado a prestar alimentos 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
La matriz de la categorización apriorística se encuentra anexada en el presente proyecto 
(anexo1) 

 

3.3 Escenario de estudio 

Es la delimitación del lugar en el espacio correspondiente para la aplicación 

he indagación de la investigación, en esta jurisdiccional sea delimitada o no 

sale la problemática social que se pretende hacer el estudio respectivo. 

(Huertas, 2021) 

El estudio tiene como escenario principal los casos en materia de familia 

sobre exoneración de alimentos, la localidad jurisdiccional es en los 

juzgados de Trujillo, esto también hace referente a que la recolección de 

los datos será aplicada a profesionales y especialistas en derecho de 

familia, exactamente a abogados especializados en esa rama civil, siendo 

el instrumento la respectiva guía de entrevista, donde los participantes 
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aportaran sus conocimientos y análisis referente al tema de investigación 

que está compuesto por las categorías de estudio por un lado el “principio 

pro actione” y por el otro la exoneración de los alimentos. 

3.4. Participantes 

 
La entrevista fue realizada a profesionales capacitados con años de 

experiencia conocedores en el aspecto teórico, práctico del tema materia. 

Tabla 2: 

 
Lista de participantes 

 
Especialista Profesión EXPERIENCIA FAMILIA 

1. Miguel Ángel 
Gutiérrez Amaya 

Abogado Abogado en el estudio jurídico 
Gutiérrez Amaya Asociados 

2. Harod Fernando 
Otiniano Rubio 

Abogado Abogado en el estudio jurídico 
Otiniano & Abogados 

3. Marino Giovani 
Vicuña Honores 

Abogado Abogado en el estudio jurídico 
Vicuña & Asociados Civil de R.L 

4. Vicente Manuel 
Aguilar Cuyuche 

Abogado Asesor legal en el área de recurso 
humanos de la Municipalidad 

Provincial de Trujillo 

5. Fiorella Alaceli 
Silva Hidalgo 

Abogada Abogada en el Estudio Jurídico 
Silva Hidalgo & Asociados 

6. Angie Briggitte, 
Farro León 

Abogada Abogada en derecho de Familia – 
Asistente en el Ministerio Publico de 

Trujillo. 

7. Ronny Pierre 
Villanueva 
Villanueva 

Abogado Abogado en el Estudio Jurídico 
Nieves & Villanueva Abogados 

Consultores 

8. Lupita Edith 
Lozano Prado 

Abogada Asesora adjunto en el área de 
bienestar familiar de la Municipalidad 

Distrital de Laredo 

9. Robinson 
Gustavo Vicuña 

Gonzales 

Abogado Docente de la Universidad 
Nacional de Trujillo 

10. Pamela Nieves 
Peña 

Abogada Docente de la Universidad 
Nacional de Trujillo 

Fuente: elaboración propia (2022) 
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3.5. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Por un lado, a) entrevista comprende un tipo de técnica donde se puede 

realizar el recojo de datos, siendo un importante elemento utilizado para la 

solidificación de la estructura de la tesis. Por otro lado, b) instrumento de 

datos, comprende el tipo de técnica que es entrevistar, siendo este el medio 

donde se puede materializar preguntas respectivas que serán aplicadas a 

los participantes, su fin es la recopilación del material informativo y real 

brindado por cada uno de los aportes del entrevistado, la presente guía 

debe de estar sustentada cumpliendo algunos requisitos esenciales que se 

basan en su claridad, entendimiento y siendo de forma concreta. (anexo 2.) 

(Huertas, 2021) 

Como técnica secundaria, será el análisis documental, esta técnica busca 

que el autor de la investigación aporte sus conocimientos propios, deber su 

deber brindar un tipo de información de forma factico y coherente de lo que 

ha entendido sobre la lectura de otros documentos como libros, tesis, 

artículos, y más doctrina como jurisprudencia de otros autores, empleando 

de forma de síntesis los argumentado por terceros. (anexo 2.) (Moreno, 

2019) 

3.6. Procedimiento 

 
La investigación científica, tiene un procedimiento estructural de acuerdo a 

su doctrina, abarca un plan respectivo y esencial de indagación buscando 

la solución a la controversia que fue planteada. Por ello, que en el presente 

estudio que tiene un sustento teórico esencial, previa al recojo de los datos 

específicos, primeramente se observara doctrina y jurisprudencia 

relacionada al interés del investigador, desde luego respetando a los 

doctrinarios sus aportes referente al estudio de indagación, después del 

recojo de los datos a y a efectos de validarlos se presentara una guía de 

entrevistas a varios participantes donde se recolectara sus aportes 

respectivos para el sustento de tema en estudio, y por último, se 

desarrollara una observación y análisis a jurisprudencia, sentencias 
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referidas al tema de investigación, para brindar el aporte respectivo y el 

análisis determinando. (Narváez, 2019) 

3.7. Rigor científico 

 
Está relacionado según el mecanismos de recolección, los cuales según 

expertos aportan un rigor científico al estudio metodológico, lo que abarca 

una calidad prudente en la realización de la aplicación de los instrumentos, 

por lo que, los únicos que pueden brindar este respectivo carácter de 

prioridad serán expertos en la materia científica, los cuales validaran el 

desarrollo y estructura, asimismo, como el enfoque y la respectiva 

realización de las técnicas si cumplen con los parámetros de una 

investigación científica, garantizando un alto grado de calidad de la 

indagación. (Valderrama, 2021) 

Tabla 3 
Validación de instrumentos 

 
DATOS DEL 
EXPERTO 

CARGO EXPERIENCIA 
FAMILIA 

CONDICIÓN 

Vargas Huamán, 
Esaú 

Docente de la 
Universidad Cesar 

Vallejo 

 
90% 

 
Aceptable 

Calla Colana, 
Godofredo Jorge 

Docente de la 
Universidad Alas 

Peruanas 

 
95% 

 
Aceptable 

Brito Díaz, Augusto 
Ramiro 

Docente de la 
Universidad 

Nacional José 
Faustino Sánchez 

Carrión 

 
95% 

 
Aceptable 

Fuente: elaboración propia (2022) 

 

 
3.8. Métodos de análisis de datos 

 
Se centra en describir la problemática de la tesis la cual debe estará 

orientada bajo el análisis cualitativo, este problema debe de obtener 

términos conceptualizados que serán aportados al desarrollo de la 

investigación, por lo cual los métodos que se emplearan serán el método 

descriptivo, interpretativo e inductivo, por lo que estos tres métodos son 
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inducidos al sustento primordial de un análisis, valoración y estima 

prudente, respecto al tema de investigación nacional como en el aspecto 

comparado o internacional. (Franco, 2019) 

El primero de los métodos es la forma descriptiva, permitirá una descripción 

adecuada de los resultados que fueron extraídos de la recopilación de los 

datos, teniendo un fin primordial y es de mostrar de forma fáctica el tema 

en estudio, se recoge información del fenómeno respectivo para luego 

analizar y comparar, para su respectiva finalización con su interpretación y 

resultado, por lo que la investigación logra a través de este método el 

acercamiento esencial con el tema de indagación. El segundo método es 

el interpretativo, el cual busca conocer con mayor esencia el tema, abarca 

un respectivo análisis teórico, otras tesis de investigación concluidas, 

doctrina y jurisprudencia, y todo aquel documento que aporte de manera 

pertinente en la elaboración el trabajo. Por último, el método inductivo, 

abarca aportar una conclusión determinada con relevancia al fenómeno 

tratado, teniendo presente las diferentes premisas que fueron analizadas, 

asimismo, como la clasificación de los hechos para arribar a las 

conclusiones oportunas. (Franco, 2019) 

3.9. Aspectos éticos 

 
Se refiere a que todo estudio debe estar regido a principios de la ética y 

moral, puesto que, aportan un contenido propio de un investigador 

correspondiente, porque no debe ser igual o similar a otro tipo de 

indagación, desde luego se sustenta en una recolección de datos propia 

que radica en la realidad actual, el aporte es voluntario, pero se encuentra 

ligado a la obligatoriedad, respetando la autoría de los distintos 

investigadores que anteceden y que son citados de forma pertinentes con 

sus valiosas indagaciones o estudios científicos respectivos, cada trabajo 

es individualista y respetará los lineamientos de conformidad con las 

normas APA correspondientes. (García & Hernández, 2021) 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 
Se desarrolló el cuestionamiento referente al recojo de hallazgos, por lo 

cual el aporte descriptivo refiere a los resultados obtenidos respecto al 

objetivo general: “Determinar de qué manera la aplicación del principio pro 

actione afecta el derecho de tutela jurisdiccional efectiva en los procesos 

de exoneración de alimentos; por cual se plantearon las preguntas 

siguientes: 

1. ¿de qué manera la aplicación del principio PRO ACTIONE afecta el 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en los procesos de exoneración 

de alimentos? 

2. ¿cuál sería la incorrecta aplicación del principio PRO ACTIONE, para 

que no transgreda el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en los 

procesos de exoneración de alimentos? 

3. ¿cree que la aplicación del principio pro actione en los procesos de 

exoneración de alimentos que no han cumplido con el requisito de 

procedibilidad, transgrede el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva? ¿por 

qué? 

Con respecto a la primera pregunta, del cuestionamiento de cada 

participante se determina que existe una afectación al demandante en el 

proceso de exoneración de alimentos, pues lo priva de las garantías 

mínimas para ejercer su derecho constitucional, al impedírsele acudir al 

órgano jurisdiccional y hacer efectiva su pretensión. 

Con respecto a la segunda pregunta, se observa que dicho principio limita 

el acceso a los tribunales, pues impide una correcta prelación de normas 

legales, por cuanto un requisito procesal fijado en el Código Procesal Civil 

no puede estar por encima de las facultades como la tutela jurisdiccional. 

Con respecto a la tercera pregunta, se obtuvo que: si se transgrede el 

derecho a la tutela jurisdiccional, por cuanto vulnera dicho derecho del 

demandante, al no ser tutelado su conflicto de intereses pese a que cuenta 
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con los medios probatorios que acreditan su pretensión, impidiéndose el 

desarrollo de un proceso judicial al que toda persona debe tener acceso. 

Se presentan los resultados recogidos en las entrevistas en relación al 

objetivo específico 1: i) identificar si la aplicación del principio pro actione 

afecta las normas del debido proceso y el aseguramiento del acceso a la 

justicia; ii) determinar de qué manera la aplicación del principio pro actione 

permitiría una reducción considerable en la tramitación del proceso de 

exoneración de alimentos, las preguntas fueron: 

4. ¿de qué manera la aplicación del principio pro actione afecta las 

normas del debido proceso y el aseguramiento del acceso a la justicia.? 

5. ¿cuál sería la incorrecta aplicación del principio pro actione, para que 

afecte a las normas del debido proceso y el aseguramiento del acceso a la 

justicia. 

6. ¿cuál es su criterio sobre la aplicación del principio pro actione con 

referencia a las normas del debido proceso y el aseguramiento del acceso 

a la justicia. 

Con respecto a la pregunta cuarta, la apreciación critica de los participantes 

refiere que el proceso se debe encaminar respetando la justicia y 

prevaleciendo la equidad entre los justiciables, de tal manera que pueda 

formular su pretensión libremente, así como fundamentarla y desarrollarla 

en el proceso judicial y esperar una sentencia motivada por el órgano 

jurisdiccional, lo cual se ve limitado al exigírsele un requisito de 

procedibilidad que limita sus derechos constitucionales. 

Con respecto a la quinta pregunta, se tiene como resultado que se aplica 

incorrectamente el principio por exigir un requisito como lo es el de acreditar 

estar al día en la pensión de alimentos como sinónimo de condonar la 

deuda que pudiera existir, cuando eso en realidad no va a suceder en el 

proceso que busca dejar sin efecto la pensión, pues solo impedirá que se 

generen nuevas obligaciones a favor de una persona que ya no tiene 

necesidad. 
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Respecto a la sexta pregunta, se tiene el siguiente criterio: se debería por 

parte del juez dar trámite a la demanda en aplicación de los principios 

constitucionales de tutela jurisdiccional y debido proceso sobre cualquier 

requisito de procedibilidad. 

Por último, se presenta lo obtenido de la guía de entrevista en relación al 

objetivo específico 2, “Determinar de qué manera la aplicación del principio 

pro actione permitiría una reducción considerable en la tramitación del 

proceso de exoneración de alimentos”; para efecto de ello se plantearon 

las interrogantes siguientes: 

7. ¿de qué manera la aplicación del principio pro actione permitiría una 

reducción considerable en la tramitación del proceso de exoneración de 

alimentos? 

8. ¿cuál sería la correcta aplicación del principio pro actione que permita 

una reducción considerable en la tramitación del proceso de exoneración 

de alimentos.? 

9. ¿cómo influenciaría la incorrecta aplicación del principio pro actione en 

la tramitación del proceso de exoneración de alimentos? 

Séptima pregunta, se puede definir lo que sustentan los participantes que 

una correcta aplicación del principio pro actione permitiría un correcto 

funcionamiento del trámite procesal, los cuales verían satisfecha su 

pretensión a la que tienen derecho. 

Con respeto a la octava pregunta, como resultado se logra observar que la 

correcta aplicación del principio pro actione implicaría que el accionante en 

los procesos de exoneración de alimentos encuentre tutela jurisdiccional de 

parte del Estado a través del Poder Judicial y que este derecho 

constitucional no se vea eclipsado por una norma de rango inferior. 

Con respecto a la novena pregunta, se tiene como consolidado que él que 

pretende solicitar el cese de pensión ha cumplido con el requisito especial 

prescrito en el artículo 545-A del Código Procesal Civil, pero sino es 
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cumplido, sí el juez declara inadmisible la demanda por dicho motivo estaría 

vulnerando el debido proceso, lo cual implica la trasgresión de un derecho 

constitucional por una norma de rango inferior. 

Po otro lado, se aplicó también la guía documental, respecto al objetivo 

general fue: “Determinar de qué manera la aplicación del principio pro 

actione afecta el derecho de tutela jurisdiccional efectiva en los procesos 

de exoneración de alimentos; fue: 

Se analiza un expediente del sexto juzgado de paz letrado de Chocope, 

Exp. 00150-2021-0-1612-JP-FC-01. Sobre exoneración de alimentos, el 

cual se resolvió emitiendo un fallo a favor del demandante el cual fue 

otorgarle la exoneración mensual de los alimentos, el sustento por parte del 

juez fue que como ya no era menor el hijo no le correspondía una pensión, 

a pesar que continuaba estudios superiores, durante la postulación de la 

demanda el obligado sustento y acredito con medios probatorios que la 

alimentista había culminado sus estudios universitarios, y que 

aproximadamente no estaba ni realizando el trámite para sacar su título y 

culminar así su profesión, por lo cual el juez valoro estos medios 

probatorios aportados entre otros como que la alimentista tenía un negocio 

que le permitía generar ganancias y cubrir sus subsistencia referente a los 

alimentos y demás necesidades. Este se tiene presente referente al primer 

objetivo se procedió con la demanda a pesar que el señor no cumplió con 

adjuntar documentos o voucheres que demuestren que se encontraba al 

día con las pensiones de alimentos, 

Del mismo modo, se describe lo obtenido de la guía de análisis documental, 

en tal sentido iniciamos respecto al objetivo específico 1 Identificar si la 

aplicación del principio pro actione afecta las normas del debido proceso y 

el aseguramiento del acceso a la justicia; en merito se analizó la fuente 

documental fue: 

El expediente 001528-2010-0-1601-JP-FC-03, tramitado en el juzgado de 

paz letrado de la corte superior de justicia de Lima, donde se observó que 
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se busca priorizar que más de la formalidad respecto a lo que señala la 

normativa, el juez tiene que prevalecer mediante el principio pro actione 

ante la ausencia de los requisitos formales, el trámite debe de proceder 

dependiendo las circunstancias, asimismo, tener presente el derecho de 

defensa del demandante el cual busca ante la ley se le otorgue un pedido 

especial para que no se siga vulnerando su derecho a no pasar alimentos 

a un alimentista que no le corresponde por haber cumplido la edad límite 

como la ley señala, es por ello, que el juez después de analizar todo 

recabado en el proceso, debe emitir un pronunciamiento oportuno en 

consideración a los elementos esenciales. 

Finalmente, se exponen los hallazgos encontrados en la guía de análisis 

documental, en tal sentido iniciamos respecto al objetivo específico 2 

Determinar de qué manera la aplicación del principio pro actione permitiría 

una reducción considerable en la tramitación del proceso de exoneración 

de alimentos; en merito se analizó la fuente documental que fue el 

expediente: 01456-2016-0-1608-JP-FC-04, sobre exoneración de 

alimentos, Pleno de familia de la corte de Lima sede de independencia, se 

tiene en cuenta este proceso debido a que se hace mención respecto a la 

admisibilidad de una demanda cuando no cumple con los requisitos 

procesales de ley, el acceso de justicia se vulnera o se le estaría 

permitiendo al demandante proceder con su exoneración y otorgándole en 

merito s que el hijo ya cumplió la mayoría de edad. Esto evitaría una 

dilatación del proceso pro las formalidades y oportunamente agilizaría el 

trámite procesal respecto al cuestionamiento que se tiene por parte de los 

justiciables en que existe un inadecuado desarrollo de los procesos y no se 

ve prioritariamente respuestas a sus pedidos judiciales. El proceso de 

exoneración de una pensión alimenticia no es un proceso complejo por lo 

cual si el demandante demuestra que ya no es menor su hijo y no sigue 

estudios superiores y que tiene la capacidad para que pueda subsistir por 

sí mismo, no le correspondería una pensión futura, ser un proceso de fácil 

desarrollo se puede priorizar de forma sumarísima un fallo razonable. 
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DISCUSIÓN DE LOS RESULTADOS: 

 
En este apartado desarrollamos la discusión de los resultados, previo al 

método de triangulación aplicado, de esta forma se exponen los siguientes: 

referente al objetivo general, Determinar de qué manera la aplicación del 

principio PRO ACTIONE afecta el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva 

en los procesos de exoneración de alimentos. Desde luego que transgrede 

al derecho de tutela jurisdiccional efectiva, pues estaríamos hablando de 

una vulneración del derecho primordial que tiene el demandante, al no ser 

escuchado y debidamente tramitado su pretensión, cada conflicto de 

interés de la sociedad debe ser tramitado de forma judicial cuando sea 

correspondiente y el estado debe de prevalecer que se cumpla 

estrictamente por parte de los órganos encargado de la recepción y 

tramitación el efectivo derecho que tienen los ciudadano para ser 

escuchados. 

Segundo el Objetivo específico 1: Identificar si la aplicación del principio pro 

actione afecta las normas del debido proceso y el aseguramiento del 

acceso a la justicia. Toda persona tiene derecho a ser escuchado y tener 

un juicio justo y acorde a lo presentado como medio de sustento según 

refiera su pretensión, el análisis y valoración de los medios de prueba 

aportados, debe de cumplir con las reglas básicas de justicia, todo el trámite 

debe de realizarse de forma transparente. El proceso de exoneración debe 

ser tramitado conforme a ley en cumplimiento de los principios 

constitucionales de tutela jurisdiccional efectiva, esto debe prevalecer ante 

cualquier otro principio de la normatividad civil. 

Por último, lo que se hace mención del Objetivo específico 2: Determinar 

de qué manera la aplicación del principio pro actione permitiría una 

reducción considerable en la tramitación del proceso de exoneración de 

alimentos. Su tramitación debe ser eficaz conforme a la normatividad 

vigente, el acceso a la justicia es un derecho otorgado irrenunciable que 

tiene el ciudadano, al ser escuchado, por lo cual una debida tramitación de 

este principio contribuirá a obtener un mecanismo de administración 
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valorado por parte de los justiciables. Este principio debe de realizarse a 

través de un mecanismo eficiente debe de cumplir con la tutela 

jurisdiccional efectiva que el estado le brinda al justiciable. 

En lo correlacionado con los trabajos previos: según Cornejo y Ramírez 

(2021) en Pucallpa, presentó su investigación titulada: “Exoneración de 

alimentos en los mayores de edad y los principios de economía y celeridad 

procesal en el primer juzgado de paz letrado de la provincia de coronel 

portillo 2019”. Se analizó los expedientes procesales adquiridos, y la 

encuesta respectiva a los abogados litigantes y justiciables. Este estudio 

obtuvo el siguiente resultado: Que de los procesos adquiridos y de las 

encuentras planteadas, existe un 62% de positividad, con respecto a trato 

del proceso judicial. 

Refiere Vásquez (2021) tesis titulada: “La importancia del principio pro 

actione para el acceso a la justicia.”, refiere de forma fáctica que es 

primordial la aplicación del principio pro actione en los distintos casos que 

se tramitan, este principio abarca un estado de mejora dentro del ámbito 

judicial, dado que a mayor sea su aplicación menor labora traerá para la 

tramitación de los proceso, un manejo adecuado de los mecanismos donde 

el juez como director que encamina el proceso debe de recurrir a su 

apreciación propia y decisión cuando sea factible y cause un beneficio a los 

justiciables. 

También, Fernández (2021) en Trujillo, presentó su investigación titulada: 

“La incorporación de los principios pro homine, pro actione y pro debilis y el 

reforzamiento a los derechos fundamentales de la persona, Perú, 2018 - 

2019”. Su objetivo fue: determinar si es conveniente jurídicamente aplicable 

los principios estudiados, como un refuerzo a los precedentes derechos, se 

obtuvo como resultado que la dignidad humana se cimienta en los 

respectivos principios de estudio, poseyendo una perspectiva lógica 

referida a las facultades que otorga la constitución política del Perú. 
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De igual modo, Granados (2019) en Trujillo, presentó su investigación 

titulada: Vulneración de la tutela jurisdiccional efectiva en el proceso de 

exoneración de alimentos.”, su hipótesis de la investigación se encuentra 

orientada al desarrollo del proceso de exoneración y su grave afectación a 

la tutela efectiva y su vulneración afectando sobre todo a las partes 

justiciables. 

Desde el punto de vista de Rojas & Flores (2019) en su investigación 

titulada: “El derecho al acceso de tutela jurisdiccional efectiva del deudor 

alimentario, en el proceso de exoneración de alimentos de los hijos que 

llegaron a la mayoría de edad.”, el estudio trazo como problema principal 

analizar la problemática actual de la exoneración de los alimentos, en su 

desarrollo se observó que se deja a criterio del juez que se dé a una pensión 

a favor de un hijo a pesar de la edad límite que ha cumplido el alimentista 

y que por derecho ya no le correspondería. 

Por ultimo las teorías existentes relacionadas al tema encontramos: 

Aguirrezabal (2021) el principio pro actione prevalece en el derecho como 

un principio donde el juzgador debe determinar con mayor importante un 

proceso según su juicio crítico, esto conlleva a que él debe de cumplir con 

la aceptación y desarrollo de las pretensiones que ante su despacho se 

tramitan, mediante este principio se puede obtener beneficios a favor de los 

justiciables, el juzgador debe de velar un buen encaminamiento de justicia 

durante todo el proceso, la valoración de los medios probatorios y su 

respectivo análisis debe de corresponder a una rigurosa apreciación sobre 

los hechos que han sido expuestos. 

Ahora bien, teniendo presente el “principio pro actione” este al vincularlo 

con la tramitación de los procesos donde se busca el cese de alimentos, 

busca hacer ver que el manejo de dicha pretensión debe ser eficaz y lo 

menos tediosa posible, debido a que se trata de un pedido que debe de 

obtener una respuesta de forma sumarísima, porque se estaría afectando 

a un justiciable que busca de acuerdo a la ley se cumpla con su derecho 
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de no pasar alimentos aun alimentista que ha cumplido la mayoría de edad. 

(Del Águila, 2015) 

El debido proceso está encaminado al cumplimiento de los principios que 

rigen el proceso civil, sobre todo en la rama del derecho de familia, su 

cumplimento debe ser el adecuado y los plazos deben desarrollarse de 

forma pertinente. (Hidalgo, 2017) 

Principio de economía procesal: este principio abarca un gran beneficio al 

justiciable debido que busca evitar cualquier tipo de gastos excesivos que 

pueden tener las partes durante el encaminamiento de un proceso. 

(Alvarado, 2018) 

El trámite procesal de cada pertinente se tramita de acuerdo a la norma y 

leyes que le corresponden, sin embargo el juez debe de tratar cada caso 

de forma diferente, debido a que cada una de las pretensiones son 

individualistas, por lo cual debe desarrollarlas conforme a ley pero a su 

juicio personal, mostrando el correcto comportamiento ante el pedido que 

se le solicita, de esta forma si una pretensión no cumple los requisitos de 

admisibilidad, está en el juzgador determinar si corresponde su proceder o 

no (Favela, 2015) 
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V. CONCLUSIONES 

 
Luego de haber desarrollado la presente investigación se arribaron a las 

siguientes conclusiones: 

PRIMERO: se concluye, que se trasgrede el derecho de tutela jurisdiccional 

efectiva, cuando se da una vulneración del derecho primordial que tiene el 

demandante, al no ser escuchado y debidamente tramitado su pretensión, 

cada conflicto de interés de la sociedad debe ser tramitado de forma judicial 

cuando sea correspondiente y el estado debe de prevalecer que se cumpla 

estrictamente por parte de los órganos encargado de la recepción y 

tramitación el efectivo derecho que tienen los ciudadano para ser escuchados. 

SEGUNDO: Se concluye, que toda persona tiene derecho a ser escuchado y 

tener un juicio justo y acorde a lo presentado como medio de sustento según 

refiera su pretensión, el análisis y valoración de los medios de prueba 

aportados, debe de cumplir con las reglas básicas de justicia, todo el trámite 

debe de realizarse de forma transparente. El proceso de exoneración debe 

ser tramitado conforme a ley en cumplimiento de los principios 

constitucionales de tutela jurisdiccional efectiva, esto debe prevalecer ante 

cualquier otro principio de la normatividad civil. 

TERCERO: se concluye, que la tramitación procesal debe ser eficaz conforme 

a la normatividad vigente, el acceso a la justicia es un derecho otorgado 

irrenunciable que tiene el ciudadano, al ser escuchado, por lo cual una debida 

tramitación de este principio contribuirá a obtener un mecanismo de 

administración valorado por parte de los justiciables. Este principio de pro 

actione en los procesos de exoneración de alimentos debe de realizarse a 

través de un mecanismo eficiente debe de cumplir con la tutela jurisdiccional 

efectiva que el estado le brinda al justiciable. 
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VI. RECOMENDACIONES 

 
Luego de haber desarrollado las conclusiones se exponen las siguientes 

recomendaciones: 

PRIMERO: se recomienda, que la labor del juzgador a la hora de en partir 

justicia se más eficaz para que NO se transgreda el derecho a la tutela 

jurisdiccional, por cuanto al realizarse se vulnera dicho derecho del 

demandante, al no ser tutelado su conflicto de intereses pese a que cuenta 

con los medios probatorios que acreditan su pretensión, impidiéndose el 

desarrollo de un proceso judicial al que toda persona debe tener acceso. 

SEGUNDO: se recomienda, al juzgador con la potestad que le deriva el estado 

priorice el de otorgar a toda persona un juicio justo y transparente en el cual 

se respeten las garantías mínimas que le asisten, de tal manera que pueda 

formular su pretensión libremente, así como fundamentarla y desarrollarla en 

el proceso judicial y esperar una sentencia motivada por el órgano 

jurisdiccional, lo cual se ve limitado en el proceso de exoneración de alimentos 

al exigírsele un requisito de procedibilidad que limita sus derechos 

constitucionales. 

TERCERO: se recomienda, al congreso de la república emita una nueva 

normativa para que en los casos de exoneración de alimentos cuando el 

demandante no ha cumplido con el requisito especial prescrito en el artículo 

545-A del Código Procesal Civil, el juez puede obviar declarar la 

inadmisibilidad de la demanda para no limitar el derecho de tutela 

jurisdiccional del actor, y así no darse la trasgresión de un derecho 

constitucional por una norma de rango inferior. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: Matriz de Categorización 

Título: La aplicación del principio pro actione en los procesos de exoneración de alimentos en el Perú, 2021. 

 

 
PROBLEMAS DE 

INVESTIGACIÓN 

 
OBJETIVOS DE 

INVESTIGACIÓN 

 
CATEGORÍAS 

 
CONCEPTUALIZACIÓN 

 
SUBCATEGORÍAS 

 
TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

DE RECOLECCIÓN 

 
Problema General: 

¿La aplicación del principio 

PRO ACTIONE, afecta el 

derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en los 

procesos de exoneración de 

alimentos? 

Problemas Específicos 
. ¿De qué forma la aplicación 

del principio pro actione 

afecta las normas del 

debido proceso y el 

aseguramiento del acceso a 

la justicia? 

. ¿Como la aplicación del 

principio pro actione 

permitiría una reducción 

considerable en la 

tramitación del proceso de 

exoneración de alimentos? 

 
Objetivo General: 

Determinar de qué manera la 

aplicación del principio PRO 

ACTIONE afecta el derecho 

a la tutela jurisdiccional 

efectiva en los procesos de 

exoneración de alimentos 

. 

Objetivos Específicos: 

Identificar si la aplicación 

del principio pro actione 

afecta las normas del debido 

proceso y el aseguramiento 

del acceso a la justicia 

Determinar de qué manera la 

aplicación del principio pro 

actione permitiría una 

reducción considerable en 

la tramitación del proceso 

de exoneración de 

alimentos. 

 
 

 
principio pro 

actione 

 
 
 
 
 
 
 

proceso de 

exoneración de 

alimentos 

 
Es aquella regla de la ciencia 

del proceso por medio de la 

cual se da a las normas 

procesales que regulan el 

derecho de accionar una 

interpretación y aplicación del 

modo que mejor desarrolle su 

núcleo esencial 

 

Que consiste en el cese del 

cumplimiento de la obligación 

alimentaria dispuesta por la Ley, 

por lo que al obligado se le 

exime de continuar prestando 

asistencia económica a favor 

del alimentista por 

circunstancias 

 
- finalidad del principio 

pro actione. 

 
- Características del 

principio pro actione 

 
 
 
 
 
 

- Derecho de alimentos 

a un mayor de edad. 

 

- situación económica 

del obligado a prestar 

alimentos. 

 
 

TÉCNICAS: 

- Entrevista. 

- Análisis Documental. 

 
 
 
 
 

INSTRUMENTOS: 

- Guía de Entrevista. 

- Guía de Análisis Documental. 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Objetivo general: Determinar de qué manera la aplicación del principio 

PRO ACTIONE afecta el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva en los 

procesos de exoneración de alimentos. 

 
 

ANEXO 2: INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

GUÍA DE ENTREVISTA 

Título: “La aplicación del principio pro actione en los procesos de 

exoneración de alimentos en el Perú, 2021.” 

Entrevistado/a: …...………………………………………...……………………. 

 
Cargo/profesión/grado académico: …………………………………….......... 

 
Institución: ……………………………………………………………….............. 

 

 

1. De acuerdo a su experiencia, ¿de qué manera la aplicación del 

principio PRO ACTIONE afecta el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos de exoneración de 

alimentos? 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
2. En su opinión ¿cuál sería la incorrecta aplicación del principio 

PRO ACTIONE, para que no transgreda el derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva en los procesos de exoneración de 

alimentos? 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
3. De acuerdo a su experiencia, ¿cree que la aplicación del 

principio pro actione en los procesos de exoneración de 

alimentos que no han cumplido con el requisito de 

procedibilidad, transgrede el derecho a la tutela jurisdiccional 

efectiva? ¿por qué? 
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Objetivo específico 1: Identificar si la aplicación del principio pro actione 

afecta las normas del debido proceso y el aseguramiento del acceso a la 

justicia. 

Objetivo específico 2: Determinar de qué manera la aplicación del 

principio pro actione permitiría una reducción considerable en la tramitación 

del proceso de exoneración de alimentos. 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

 

 

4. En su opinión: ¿de que manera la aplicación del principio pro 

actione afecta las normas del debido proceso y el aseguramiento 

del acceso a la justicia.? 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
 

5. De acuerdo a su experiencia, ¿cuál sería la incorrecta aplicación 

del principio pro actione, para que afecte a las normas del debido 

proceso y el aseguramiento del acceso a la justicia. 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
 
 

6. En su opinión, ¿cuál es su criterio sobre la aplicación del 

principio pro actione con referencia a las normas del debido 

proceso y el aseguramiento del acceso a la justicia. 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 
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7. De acuerdo a su experiencia ¿de qué manera la aplicación del 

principio pro actione permitiría una reducción considerable en la 

tramitación del proceso de exoneración de alimentos? 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
 

8. En opinión, ¿cuál sería la correcta aplicación del principio pro 

actione que permita una reducción considerable en la 

tramitación del proceso de exoneración de alimentos.? 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 
9. De acuerdo a su conocimiento, ¿cómo influenciaría la incorrecta 

aplicación del principio pro actione en la tramitación del proceso 

de exoneración de alimentos? 

 
 

………………………………………………………………………………………. 

 
………………………………………………………………………………………. 

 

 
Trujillo, …. de .................... 2022. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firma y sello 
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ANEXO 3: FICHAS DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTODE RECOLECCIÓN DE DATOS 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Vargas Huamán Esaú 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente y experto en investigación de la 

Universidad César Vallejo 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autora de Instrumento: Fiests Rimachi de Terrones, Judith Vanessa 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 

comprensible. 

           
X 

  

 

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes y principios 

científicos. 

           
X 

  

 

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 
necesidades reales de la investigación. 

           
X 

  

 

4. ORGANIZACIÓN 
Existe una organización lógica.            

X 

  

 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           
X 

  

 
6. INTENCIONALIDAD 

Está adecuado    para valorar las 

categorías. 

           
X 

  

 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

           
X 

  

 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

           
X 

  

 
9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados para 
lograr verificar los supuestos. 

           
X 

  

 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           
X 

  

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los requisitos para su aplicación 

 
SI 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 
-.- 

PROMEDIO DE VALORACIÓN : 

 

 
Lima, 01 de setiembre del 2022. 

 

 
Dr.Vargas Huamán, Esaú 

DNI N° 31042328 Telf.: 969415453 

90 % 
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ESAÚ VARGAS HUAMÁN 

 
DATOS GENERALES 

 

1.1. Lugar y fecha de nacimiento: Vilcabamba-Grau, 05/04/63 

1.2. DNI: 31042328 

1.3. Domicilio: Calle Gonzalo Pizarro N° 168-San Miguel 

1.4. Teléfonos: 969415453 
1.5. E-mail: eshuva11@hotmail.com 

eshuva12@gmail.com 
 

I. FORMACIÓN ACADÉMICO PROFESIONAL 

Grados o títulos obtenidos 

 

Carrera 
profesional 

Institución Grado 
Fecha 
inicio 

Fecha 
fin 

 

Ingeniería 

Eléctrica 

 

Universidad Nacional de 

San Antonio Abad del Cusco 

Bachiller en 

Ingeniería 

Eléctrica 

 
1979 

 
1985 

 

Ingeniería 

Eléctrica 

 

Universidad Nacional de 

San Antonio Abad del Cusco 

 

Ingeniero 

Electricista 

 
1979 

 
1985 

 
Derecho 

 

Universidad Tecnológica de 

los Andes de Apurímac 

 

Bachiller en 

Derecho 

 
1994 

 
1998 

 
Derecho 

 

Universidad Tecnológica de 

los Andes de Apurímac 

 
Abogado 

 
1994 

 
1998 

 
Derecho 

 

Universidad Inca Garcilaso 

de Lima 

Magíster en 

Derecho Civil y 

Comercial 

 
2002 

 
2004 

 
Derecho 

 

Universidad Nacional Mayor 

de San Marcos de Lima 

Egresado de 

Doctorado en 
Derecho y 

Ciencia Política 

 
2012 

 
2013 

 
 
 
 

 

Colegio 

Prof. al que 

pertenece: 

 
Colegio de Abogados de 

Apurímac 

 
Colegiatura Nro. 

300 

 

Cond: Habilitado 

mailto:eshuva11@hotmail.com
mailto:eshuva12@gmail.com
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II. EXPERIENCIA DOCENTE UNIVERSITARIA. 
 

 

Institución Dedicación Fecha inicio Fecha fin Categoría 

UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 
DTC 01/04/2009 Actualidad Docente 

 
 

III. EXPERIENCIA PROFESIONAL: No Universitaria 
 

Institución 
Cargos 

Desempeñados 
Tipo de Institución 

Fecha 
inicio 

Fecha 
Fin 

 

OFICINA 

NNACIONAL DE 

COOPERACIÓN 

POPULAR 

 
SECRETARIO 

REGIONAL DE 

APURÍMAC 

 

 
PÚBLICA 

 

 
04/02/91 

 

 
Q8/10/92 

 
 

 
REGIÓN INKA 

 
GERENTE 

GENERAL- 

DIRECTOR DE LA 

SUB-REGIÓN DE 

DESARROLLO DE 

APURÍMAC 

 
 

 
PÚBLICA 

 
 

 
19/10/92 

 
 

 
02/10/92 

 
OFICINA 

NNACIONAL DE 

COOPERACIÓN 

POPULAR 

 

 
DIRECTOR 

 

 
PÚBLICA 

 

 
16/01/93 

 

 
22/02/96 

 

 
FONCODES 

JEFE Y/O 
RESIDENTE, 

INSPECTOR Y 

SUPERVISOR DE 

OBRAS DE 

ELECTRIFICACIÓN 

 

 
PÚBLICA 

 

 
01/03/96 

 

 
22/02/96 

 
ENERGOPROJEKT 

HOLDING S.A. 

 
ASESOR LEGAL 

 
PRIVADA 

 
22/10/01 

 
28/02/04 

 

ENERGOPROJEKT 

HOLDING S.A. 

 

ABOGADO 

DEFENSOR 

 
PRIVADA 

 
22/10/01 

 
28/02/09 

 

IV. CARGA ACADÉMICA Y/O ADMINISTRATIVA (UNIVERSIDAD) 

Académica: 

 

Nombre de la Universidad Cargo desempeñado Periodo de trabajo 
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UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 
DOCENTE 

Desde 01/04/09 hasta 

la actualidad 

 

 

Administrativa: 
 

Nombre de la Universidad Cargo desempeñado Periodo de trabajo 

 
UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 

 

RESPONSABLE DEL PROYECTO 

VALLEJO EN SU COMUNIDAD 

(APRENDIZAJE-SERVICIO) 

 
Desde 01/04/09 hasta 

31/03/11 

 

UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 

 

COORDINADOR ACADÉMICO 

SEDE COMAS-UCV 

 

Desde 01/04/11 hasta 

31/12/14 

UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 

MIEMBRO DEL TRIBUNAL DE 

HONOR 

Desde 12/01/15 hasta 

31/12/15 

UNIVERSIDAD CÉSAR 

VALLEJO 

COORDINADOR ACADÉMICO EP 

DERECHO 

Desde 01/01/18 hasta 

31/08/18 

 

V. IDIOMAS – COMPUTACIÓN: 
 

Idioma 
Centro de 
Estudios 

Nivel 
Fecha 

certificación 
TIC 

Centro de 
Estudios 

Nivel 
Fecha de 

certificación 

 
INGLÉS 

 
ICPNA 

 
BÁSICO 

 
21/04/2003 

 
MS OFFICE 

UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA 

DE LOS ANDES 

 
AVANZADO 

 
21/04/2003 

 
INGLÉS 

UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 
DE LOS 

ANDES 

 
BÁSICO 

 
08/04/2003 

ENTORNOS 

VIRTUALES 
DE 

APRENDIZAJE 

UNIVERSIDAD 

CÉSAR 

VALLEJO 

 

AVANZADO 

 

22/05/2020 

 

QUECHUA 

UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA 

DE LOS 

ANDES 

 

INTERMEDIO 

 

08/04/2003 

ENTORNOS 

VIRTUALES 

DE 

APRENDIZAJE 

ESCUELA 
POSGRADO 

UNIVERSIDAD 

CÉSAR 

VALLEJO 

 

 
AVANZADO 

 
AGOSTO 

2020 

 
VI. INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN INTELECTUAL: 

 

Título Fecha Tipo de Publicación 
Nro. De Registro/Nro. 

Resolución 
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VII. ASESORÍA Y DIRECCIÓN DE TESIS: (Máx. 10 de pregrado y postgrado-3 

últimos años) 

 

Tipo Nivel Fecha Nro. Resolución 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 63- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 166- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 172- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 163- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 8- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 189- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 
LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 49- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 241- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 127- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
ASESOR DE TESIS 

 
PRE-GRADO 

 
24/09/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 198- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 163- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 170- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 126- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 
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JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 158- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 

DIRECTORAL Nº 199- 
2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 49- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 154- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 179- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 201- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 

 
JURADO EVALUADOR 

 
PRE-GRADO 

 
03/12/2018 

RESOLUCIÓN 
DIRECTORAL Nº 37- 

2018-II-DPI/AE-UCV- 

LIMA/EP DERECHO 
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E 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 
I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Calla Colana, Godofredo Jorge 

1.2. Cargo e institución donde labora: Catedrático universitario en UAP - Universidad 

Alas Peruanas 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista 

1.4. Autor de Instrumento: Fiestas Rimachi de Terrones, Judith Vanessa 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 
CRITERIOS 

 
INDICADORES 

INACEPTABLE 
MINIMAMENT 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 

comprensible. 

           x  

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes y principios 

científicos. 

           x  

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación. 

           x  

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.           x   

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

            x 

6. INTENCIONALIDAD 
Está adecuado    para valorar las 

categorías. 

           x  

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

           x  

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

           x  

 
9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una 

metodología y diseño aplicados para 

lograr verificar los supuestos. 

           x  

 

10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación 

entre los componentes de la 

investigación y su adecuación al 

Método Científico. 

           x  

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los requisitos para su aplicación 

 
Si cumple 

- El Instrumento no cumple con 

Los requisitos para su aplicación 

 
-.- 

 
PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 
Trujillo, 01 de septiembre del 2022. 

 
Dr. Calla Colana, Godofredo Jorge 

DNI 25413288 Telf.: 950909327 

95% 
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Trujillo, 03 de setiembre de 2022. 

DNI N°: 15583068 Telf.: 992625223 

 
 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

 
I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y Nombres: Brito Díaz, Augusto Ramiro. 

1.2. Cargo e institución donde labora: Docente y experto en investigación de la Universidad 

Nacional José Faustino Sánchez Carrión. 

1.3. Nombre del instrumento motivo de evaluación: Guía de Entrevista. 

1.4. Autor de Instrumento: Fiestas Rimachi de Terrones, Judith Vanessa. 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 
INACEPTABLE 

MINIMAMENTE 

ACEPTABLE 
ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. CLARIDAD 
Está formulado con lenguaje 

comprensible. 

            X 

2. OBJETIVIDAD 
Está adecuado a las leyes y principios 

científicos. 

            X 

3. ACTUALIDAD 
Está adecuado a los objetivos y las 

necesidades reales de la investigación. 

            X 

4. ORGANIZACIÓN Existe una organización lógica.             X 

5. SUFICIENCIA 
Toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales 

           X  

 

6. INTENCIONALIDAD 
Está adecuado    para valorar las 

categorías. 

            X 

7. CONSISTENCIA 
Se respalda en fundamentos técnicos 

y/o científicos. 

            X 

8. COHERENCIA 
Existe coherencia entre los problemas, 

objetivos, supuestos jurídicos 

            X 

 
9. METODOLOGÍA 

La estrategia responde una metodología y 

diseño aplicados para lograr verificar los 

supuestos. 

            X 

 
10. PERTINENCIA 

El instrumento muestra la relación entre los 

componentes de la investigación y su 

adecuación al Método Científico. 

            X 

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD 

- El Instrumento cumple con 

los requisitos para su aplicación 

 
-.- 

- El Instrumento no cumple con 

los requisitos para su aplicación 

 
-.- 

 
IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN: 

 

95% 
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FACULTAD DE DERECHO Y HUMANIDADES

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO
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Yo, VARGAS HUAMAN ESAU, docente de la FACULTAD DE DERECHO Y

HUMANIDADES de la escuela profesional de DERECHO de la UNIVERSIDAD CÉSAR

VALLEJO SAC - TRUJILLO, asesor de Tesis titulada: "La aplicación del principio pro

actione en los procesos de exoneración de alimentos en el Perú.", cuyo autor es FIESTAS

RIMACHI DE TERRONES JUDITH VANESSA, constato que la investigación tiene un

índice de similitud de 22.00%, verificable en el reporte de originalidad del programa

Turnitin, el cual ha sido realizado sin filtros, ni exclusiones.

He revisado dicho reporte y concluyo que cada una de las coincidencias detectadas no

constituyen plagio. A mi leal saber y entender la Tesis cumple con todas las normas para

el uso de citas y referencias establecidas por la Universidad César Vallejo.

En tal sentido, asumo la responsabilidad que corresponda ante cualquier falsedad,

ocultamiento u omisión tanto de los documentos como de información aportada, por lo

cual me someto a lo dispuesto en las normas académicas vigentes de la Universidad

César Vallejo.
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Apellidos y Nombres del Asesor: Firma
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DNI: 31042328
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